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ün año... ...................... 33*50 pesetas.

Seis meses....................... 17*50 «

Tres id.......................  . 9 •

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL Cuerpos encargados de reponer las 
bajas que puedan ocurrir en las De
pendencias y Unidades que no se 
nutren directamente del reclutamien

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 320.)

Departamentos Ministeriales

GUERRA
' REAL ORDEN CIRCULAR

Los días 1, 2 y 3 de diciembre 
próximo se concentrarán en las 
Cajas de recluta los individuos de 
servicio ordinario del reemplazo de 
1925 nacidos en el primer semestre 
de 1904 y todos los pertenecientes 
al de 1924 y anteriores que deban 
hacerlo con el de 1925, a fin de que 
se efectúe el reparto del contingen
te entre los Cuerpos y Unidades del 
Ejército, con arreglo a los precep
tos consignados en el capítulo 15 
del Reglamento vigente para el re
clutamiento y reemplazo.

Los Capitanes generales de las 
regiones y distritos dictarán las ór
denes oportunas para el destino de 
los reclutas correspondientes a la 
jurisdicción de su mando, procuran
do que cada Cuerpo se nutra de 
reclutas procedentes del menor nú
mero de Cajas, excepto las unida
des que los necesiten de condicio
nes especiales, que se nutrirán de 
todas las déla región. (Artículo 351 
del Reglamento).

El estado número 1 determina los 
reclutas que tienen disponibles las 
regiones, según datos suministra
dos por las Cajas de recluta a este 
Ministerio, El estado número 2 fija 
el contingente de reclutas que cada 
Cuerpo debe recibir. El estado nú- 
n-ero 3 indica el detalle, de los re
cutas que han de destinarse a los 

to, y que en dicho estado se citan. 
El estado número 4 detalla el núme
ro de reclutas de que cada región 
dispone por especialidades, para las 
atenciones de la Península, Balea
res y Canarias, y el número 5 con
tiene los mismos datos para Africa. 
En el número 6 figuran los reclutas 
que deben asignarse a los Cuerpos 
y Unidades de las diversas regio
nes, ya sean procedentes de Cajas 
enclavadas en cada una de ellas o 
de las restantes, así como también 
los que deben ser destinados a In
fantería de Marina; y los números 
7 y 8 indican los reclutas que cada 
región debe dar a los Cuerpos y 
unidades de las guarniciones del 
Norte de Africa, los cuales deberán 
repartirse proporcionalmente entre 
todas las Cajas de la Península, ha
ciéndose la distribución de los con
tingentes con arreglo a los precep
tos que a continuación se indican:

Artículo l.° Para hacer la distri
bución en cada una de las regiones 
se tendrá presente el número de 
reclutas que deba destinar a otras, 
así como el que éstas deban darle.

Los réclutas que se encuentren 
sirviendo en filas como voluntarios 
continuarán en sus Cuerpos, sin 
formar parte del contingente a que- 
se refiere el estado número 2, ex
cepto los que, como resultado del 
sorteo dispuesto en el artículo 6.° 
de esta Real orden, les corresponda 
ser destinados a los Cuerpos de 
Africa, los cuales formarán parte 
del contingente que a ellos se les 
asigna.

Los reclutas comprendidos en el 
artículo 113 del Reglamento serán 
destinados a la compañía discipli
naria. (Art. 357).

Los reclutas que sean presbíteros 
serán destinados a Cuerpo por este 
Ministerio de Real orden, según 
dispone el artículo 360 del Regla
mento,

Los reclutas que sobren o falten 
en las Cajas del cupo asignado a 
cada una se distribuirán proporcio
nalmente entre todos los Cuerpos 
a nutrir, no debiendo quedar ningún 
recluta sin ser destinado a Cuerpo 
activo. (Art. 357).

Los reclutas profesos de la Orden 
Hospitalaria de San Juan de Dios 
serán destinados al primer regimien
to de Sanidad. (Art. 358).

Los individuos de las Congrega
ciones de Misioneros, a que se re
fiere el artículo 362 del Reglamento, 
no serán destinados a Cuerpo. (Ar
tículo 363).

Art. 2.° Para el destino a Cuer
po de los reclutas se tendrán en 
cuenta por las Cajas de recluta, 
además de las condiciones detalla, 
profesión u oficio que determinan 
los artículos 354 y 356 del Regla
mento, que observarán con la ma
yor escrupulosidad, los siguientes 
preceptos:

Primero. Los Jefes de los Cuer
pos y Unidades que necesiten reclu
tas de oficio determinado, comuni
carán directamente a las Capitanías 
generales de las regiones los que 
les sean necesarios, para que los 
servicios técnicos de los mismos 
queden atendidos, a fin de que di
chas autoridades ordenen a los Jefes 
de las Cajas el número de aquellos 
que deben destinarse a los referidos 
Cuerpos, especialmente por lo que 
se refiere al Ejército de España en 
Marruecos.

Segundo. Las mencionadas au
toridades dispondrán lo convenien
te para que, a ser posible, se des
tinen a los regimientos de plaza y 
posición, reclutas que posean oficio 
de ajustador mecánico, maquinistas 
y automovilistas con 1700 metros 
de talla.

Tercero, A la unidad de ame
tralladoras que figura en el estado 
número 7 serán destinados, a ser 
posible, reclutas con talla de 1,650 
o de las más aproximadas.

Cuarto, A las Unidades de Ins
trucción serán destinados, precisa

mente, individuos que sepan leer y 
escribir (art. 356), y con talla de

i 1,650.
Quinto. A los batallones de Ca- 

! zadores de montaña se destinarán, 
precisamente, reclutas de la zona 

¡ montañosa y que reunan, sobre 
i todo, condiciones de robustez sufi

ciente para el servicio que les es 
' peculiar.
I Sexto. Al Centro Electrotécni

co, tropas de Aviación, Aerosta
ción, batallón de Radiotelegrafía, 
batallón de Alumbrado, Brigada To
pográfica de Ingenieros, compañía 
de obreros de Ingenieros y Brigada 
Obrera y Topográfica de Estado 
Mayor, se destinarán los reclutas 
que hayan demostrado su aptitud, 
previo examen, para servir en di
chos Cuerpos, de los cuales se en
viarán a los Capitanes generales 
relaciones nominales.

Los Jefes de las Cajas de recluta 
. destinarán a los Cuerpos que ante

riormente se citan, cuantos indivi
duos se presenten a. concentración 
en primeros de diciembre próximo 
(nacidos en el primer semestre de 
1904), destinados en la forma ante
riormente dicha, aunque su número 
sea superior al que se le asigna en 
los estados que acompañan a ésta 
Real orden.

Séptimo. A los regimientos de 
Ferrocarriles serán destinados los 
reclutas en lá forma que previene el 
artículo 353 del Reglamento, cum
plimentando los Jefes de las Cajas, 
por lo que a éstos se refiere, lo dis
puesto en el párrafo anterior.

, Octavo. A las Secciones de Or-
1 denanzas de este Ministerio serán 

destinados por las Cajas de Recluta 
los individuos que por este Ministe
rio se designen y que deberán saber 
leer y escribir, precisamente, si no 
les corresponde servir en Africa.

Noveno. A las Unidades de Fe
rrocarriles, Radiotelegrafía y Alum
brado de Africa se destinarán, por 
las Cajas de recluta, precisamente 
de éntrelos que les haya correspon
dido servir en dicho territorio, los
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que hubieran sido destinados por 
este Ministerio a Cuerpos de esta 
especialidad, y las faltas que hubie
se se completarán con el resto de 
los destinados a Africa de condicio
nes reglamentarias.

Décimo. Alacompañia de Alum- | 
bramiento de aguas se destinará, de | 
los que les corresponda servir en 
Africa, precisamente los que sean 
de oficio procero, obreros de pozos 
artesianos y mecánicos.

Undécimo. En caso de haber 
fallecido, reducido el tiempo de ser
vicio o cambio de situación, alguno 
de los individos incluidos en las re
laciones citadas anteriormente, los 
Jefes de. las Cajas lo comunicarán a 
este Ministerio en cuanto las reci
ban, para que se destinen otros de 
los incluidos- en las relaciones remi
tidas por los jefes de Cuerpo que 
no se pudieran destinar por exceder 
del número asignado.

Art. 3.° Los reclutas que de
ban concentrarse en los dias señala
dos en esta real orden y que hubie
ren servido con anteriodad en filas 
como voluntarios de un año, obte
niendo al terminar éste la categoría 
de sargento, continuarán en sus ca
sas con licencia ilimitada, incorporán
dose los restantes que no hubiesen 
obtenido dicha categoría a su reem
plazo, cuyas vicisitudes seguirán, 
sirviéndoles de abono el tiempo 
que, como tales voluntarios, sir
vieron.

Art. 4.° Primero.—Los reclutas 
efectuarán los viajes necesarios pa
ra la concentración en las cabeceras 
de las Cajas y los de incorporación 
al Cuerpo a que sean destinados, 
por cuenta del Estado, haciendo uso 
de las hojas de movilización de la 
cartilla militar, y desde el dia que 
salen de sus casas serán socorridos 
con 1,25 pesetas; estos socorros se
rán entregados por los Ayuntamien
tos o por las Cajas de recluta si no 
lo hubieran hecho aquéllos, y en el 
primer caso serán reintegrados por 
las Cajas a la presentación de los 
cargos. La reclamación de tales de
vengos se hará por las Cajas y la 
Intendencia General militar librará a 
los regimientos de reserva, oportu
namente, y en concepto de anticipo, 
la cantidad que estime suficiente, 
con cargo al crédito que para esta 
necesidad se consigna en presu
puesto.

A partir del día que sean destina
dos a Cuerpo los reclutas tendrán 
derecho al haber, pan y demás de
vengos reglamentarios en aquel a 
que pertenezcan; desde dicho día 
se considerarán como tropas arran
chadas, entregándoseles en mano el 
haber completo y el pan cuando no 
se les facilite rancho,' y se formali
zarán los justificantes de revista co
rrespondientes. (Art. 335).

Segundo. Durante los días 6 y 
7 de diciembre procederán los Je
fes de las Cajas de recluta a formar 
y distribuirlos contingentes, tenien
do muy en cuenta las aptitudes de 
todos ellos.

Tercero. Las notas de baja en 
Caja y alta en Cuerpo activo se es
tamparán en las filiaciones el día en 
que se les destine, haciendo cons
tar en las mismas el dia en que los 
reclutas se presentaron a concen
tración.

Cuarto. A los efectos de anti
güedad para el destino a Africa, 
como fuerzas expedicionarias, cuan
do así se determine, se tendrá pre
sente que los tres días de concen
tración deben considerarse como

virán en los mismos, bien en la Pe
nínsula o en Africa, según la suerte 
que les hubiese correspondido en 
el mencionado, sin incluirlos en el 
que se efectúe en el Cuerpo, según 
se dispone en el apartado tercero de 
este artículo.

Quinto. El número de reclutas 
que forme cada grupo deberá ser 
proporcional al de los individuos 
que deban ser destinados a Africa, 
para conseguir lo cual se agregarán 
al grupo que no tenga suficiente nú-

uno sólo.
Art. 5.° Los reclutas que falten 

a concentración serán destinados, ■ 
precisamente, sin excepción alguna, i 
en todas las regiones, del modo ta-' 
xativamente prevenido en el ar
tículo 399 del Reglamento.

Art. 6.° Para el destino de los i 
reclutas que las Cajas deben facili
tar a los Cuerpos de Africa se pro- ¡ 
cederá a un sorteo, formando cua
tro grupos, constituidos en la si
guiente forma:

Primero. I. Los que por su ta- i 
ila, profesión u oficio sean aptos 
para servir en Artillería de monta
ña. II. Los que reúnan iguales con
diciones para servir en Artillería de 
costa, pesada, posición e Ingenie
ros. III. Los aptos para Caballería, 
Artillería ligera e Infantería de Ma
rina. IV. Los aptos para Infantería, 
Intendencia, Sanidad Militar y Bri
gada Obrera y Topográfica.

Segundo. En los grupos asi for
mados se incluirán todos los reclu
tas disponibles para destino a Cuer
po, estén o no presentes, y asimis
mo, los que en el acto de la con
centración resulten cortos de talla, 
inútiles, presuntos inútiles y pre
suntos desertores, y los voluntarios 
que lleven menos de un año en fi
las, los cuales lo serán en el grupo 
correspondiente al Arma o Cuerpo 
en que sirvén, para que si les co
rresponde ser destinados a Africa, 
lo sean a un Cuerpo del Arma de 
procedencia, si lo hay, o si no, a 
Infantería, dándose al efecto, por 
los Capitanes generales de las re
giones o distritos, las órdenes de 
alta y baja correspondientes, previa 
petición del Jefe de la Caja de re
cluta respectiva.

Tercero. De este sorteo serán 
eliminados los individuos destina
dos al Centro Electrotécnico y Ser
vicio de Aviación, que lo sufrirán 
en las citadas unidades inmediata-

mero de reclutas idóneos, los que 
sean necesarios de los grupos afi
nes.

Sexto., Hecha esta clasificación 
y formados los grupos, para lo que 
que se dispondrá del día 4, se pro
cederá en la mañana del día 5 a 
sortear a los reclutas en la forma 
prevenida en la Real orden circular 
de l.° de octubre último (D. O. nú
mero 220). De este sorteo serán ex
cluidos los que en la fecha de la 
concentración se consideran como 
acogidos al capítulo XVII del regla
mento, según se dispone en el ar
tículo noveno, los que sirven en los 
Institutos de la Guardia civil y Ca
rabineros y los voluntarios que el 
día l.° de diciembre próximo lleven 
uno o más años de servicio en filas, 
las clases de segunda categoría, 
los que sirven en los Cuerpos de 
Africa, ios maestros armeros y los 
músicos de primera y segunda.

Séptimo. Los reclutas que ten
gan concedidos los beneficios de 
la real orden circular de 6 dé sep
tiembre de 1919 (D. O. número 
205) por denuncia de prófugos, si 
Ies corresponde por sorteo sirvir en 
Africa, serán destinados a un Cuer
po de la Península, anotándose en 
sus filiaciones, en todo caso, esta 
circunstancia, para que a su debido 
tiempo se les apliquen dichos bene
ficios.

Octavo. Los reclutas que se en
cuentren sirviendo como voluntarios 
en el Centro Eléctrotécnico y en las 
tropas de Aviación y les correspon
da en el sorteo que sufran en su 
Cuerpo servir en Africa, continua
rán perteneciendo a dichos Cuerpos 
y serán destinados necesariamente 
a las fuerzas que los mismos tienen 
destacadas en aquel territorio. Los 
que sirvan como voluntarios en los 
regimientos de Infantería de Marina 
de la Península y les corresponda 
por sorteo servir en Africa, serán 

mente después de efectuada la con
centración, para conocer si les co
rresponde servir en la Península o 
en Africa, y a cuyo efecto se les ha 
aumentado los reclutas necesarios 
para sostener las unidades que han 
de destacar a las Comandancias ge
nerales de Africa.

Cuarto. Si por consecuencia de 
bajas de reclutas que ocurran en la 
concentración de las unidades que 
se expresan en el párrafo tercero, 

I fuese preciso sustituirlos con indi- 
i viduos que hubiesen sido incluidos 
! en el sorteo general de la Caja, ser-

destinadós al batallón expediciona
rio, mientras subsista como tal, y al 
perder este carácter a un Cuerpo de 
Infantería déla guarnición permanen
te de Africa, a cuyo efecto los Jefes 
de las Cajas lo comunicarán por el 
conducto reglamentario a los Capi
tanes generales de los Apostaderos 
marítimos correspondientes, y és
tos, en su paso, a los Comandantes 
generales de Africa.

Noveno. Los reclutas que por 
sorteo les corresponda servir en 
Africa y hubieran perdido un herma2- 

1 no desde 1921, o se encuentre en

situación de desaparecido, serán 
destinados a un Cuerpo de la Pe
nínsula, próximo a la residencia "de 
sus padres, -si acreditan ante el Je
fe de la Caja este derecho median
te la presentación del correspon
diente certificado. De igual benefi
cio disfutarán los que tengan un 
hermano sirviendo en fuerzas per
manentes, incorporándose al Cuer
po de Africa cuando éste sea licen
ciado.

Décimo. Terminado el.sorteo a 
que se refiere el párrafo sexto de 
este artículo, se expondrá ai públi
co inexcusablemente y de modo in
mediato, la relación nominal de los 
reclutas con el número que a cada 
uno le haya correspondido de su 
grupo para su destino a Africa, para 
que sean conocidas por los reclutas 
o personas interesadas.

Art. 7.° Efectuado el sorteo para 
Africa en la forma prevenida, se 
procederá al destino de los reclutas 
a Cuerpo en la forma'siguiente: Los 
que hayan obtenido en cada grupo 
ios números más bajos, deberán ser 
destinados al territorio de Ceuta, a 
excepción de los voluntarios, Jos 
cuales eligen Comandancia, y por 
el orden correlativo de menor a ma
yor se harán los destinos a los 
Cuerpos del territorio de Melilla, 
quedando para la Península e Islas 
los que tengan el número siguiente 
al último destinado a Africa, y por 
el. mismo orden serán éstos desti
nados a los Cuerpos más distantes 
a la residencia de las Cajas a que 
pertenecen, y los que tuvieren los 
números más altos, a las unidades 
más inmediatas, excluyendo de esta 
distribución a los que, por sus con
diciones especiales’ y no haberles1 
correspondido servir en Africa, han 
de ser destinados precisamente a 
los batallones de montaña, así como 
a los que, por reunir características 
especiales para servir en determi
nados Cuerpos, se haya designado 
ya por este Ministerio la unidad a 
que deban incorporarse.

Los destinos anteriores se harán 
inspirándose en el mayor espíritu 
de equidad y de justicia, sin que 
puedan hacerse alteraciones o mo
dificaciones que no estén clara y 
perfectamente justificadas, bajo la 
responsabilidad de los Jefes de las 
Cajas de recluta.

Art. 8.° Los reclutas sometidos 
a instrucción de expediente para la 
concesión de prórrogas de primera 
clase, por causas sobrevenidas por 
fuerza mayor, después de su ingre 
so en Caja, con arreglo al articulo 
304, serán destinados al Cuerpo que 
les corresponda, ségún sus con i- 
ciones y aptitudes, al cual será re 
mitido el expediente para que se 
continúe su tramitación; terminada 
su instrucción se je dará d curs 
que previene el artículo 30o. ,1 
prórroga fuere, negada, sufrirá e 
sorteo supletorio en la misma' oí 
que los fde su Caja, ,y caso r " 
corresponderle servir en



continuará en él Cuerpo a que per
tenece.

Art. 9.° Los individuos del se
gundo grupo del contingente, q sea 
los acogidos a la reducción del tiem
po de servicio (cuotas), se incorpo-, 
rarán en su totalidad a filas el dia 
15 de enero próximo, y a tal fin se 
considerarán como tales los que 
de entre los nacidos en el primer 
semestre de 1904, presenten en las 
Cajas de recluta los días de concen
tración la correspondiente carta de 
pago que acredite haber hecho el 
abono del primer plazo. Los que en 
el examen que deben sufrir, con 

- arreglo a lo dispuesto en el art. 51 
de las instrucciones aprobadas por 
Real orden de 27 de junio último 
(D. O. número 142) no resulten de
clarados aptosf se incorporarán 
cuando se ordene lo hagan los del 
reemplazo de 1925 nacidos en el 
segundo semestre de 1904, y si 
nuevamente fueran desaprobados,

■ por perder los beneficios de la re
ducción del tiempo de servicio, se
guirán las vicisitudes de los última
mente incorporados, y con ellos 
sortearán para Africa.

Art. 10. Los reclutas destinados 
a Cuerpos de la Península empren
derán la marcha para su destino a 
partir del día 9 de diciembre, y para 
la incorporación de los destinados a 
Africa se dictarán las correspondien
tes instrucciones.

Art. 11. Los reclutas destinados 
a Canarias y Baleares embarcarán 
en los puertos y días que designen 
los Capitanes generales de la se
gunda y cuarta regiones.

Art. 12. Los Jefes de las Cajas 
admitirán a todos los reclutas que 
perteneciendo a otras se les presen
ten por haber sido llamados a con
centración, participando directamen
te por telégrafo a la de su proce
dencia el arma para la cual reunen 
condiciones, haciendo que se incor
poren al Cuerpo que telegráfica
mente les designe la Caja a que 
correspondan.

Los Capitanes generales podrán 
disponer para facilitar las operacio
nes de concentración, que en las 
poblaciones donde sean muy nume
rosas las presentaciones de reclu
tas pertenecientes a otras Cajas se 
formé una complementaria que se 
haga ca'fgo" de las incidencias que 
aquéllos proporcionen, constituyén
dola con personal del regimiento de 
reserva que tenga su residencia en 
la misma población y no pertenezca 
a las Cajas. (Art. 334).

Art. 13. Los Capitanes gene
rales ordenarán que se remitan a 
las cabeceras de las Cajas de reclu
ta, antes del dia 8 de diciembre, el 
número de mantas que consideren 
necesarias para proveer de ellas a 
los reclutas que las necesiten, por la 
duración de los viajes, por la natu
raleza dé éstos o por las regiones 
que hayan de atravesar, sin contar 
P i'.i esto con los destinados a Afri
ca, haciéndolo constar en las rela- 
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clones nominales que se entreguen 
a los Jefes de grupo, asi como en 
las que se remitan a los Cuerpos 
de destino, y cuidando los Jefes de 
las Cajas de advertir a los reclutas 
el deber que tienen de entregar la 
manta a su presentación en el Cuer
po de destino, la responsabilidad 
que contraen si la extravían o dete
rioran, por hacer de ella uso indebi
do, y observando las prevenciones 
y formalidades que determina la 
Real orden circular de 23 de enero 
de 1921 (Z). O. número 21).

Cumplirán, además, dichos Jefes 
de Caja con la mayor escrupulosi
dad las prevenciones del artículo 
369 del Reclutamiento,,a fin de que 
todos los reclutas, y muy especial
mente los Jefes de grupo, se ente
ren de los destinos que se les ha 
dado, de la población a que han de 
incorporarse y el itinerario que de
ben seguir.

Art. 14. La Jefatura del ser
vicio militar de ferrocarriles se en
cargará de ordenar y poner en cir
culación los trenes militares necesa
rios para el transporte de los reclu
tas de las Cajas a las guarniciones 
donde sean destinados, para cuyo 
fin los Capitanes generales darán a 
dicho Centro con toda - urgencia y 
por telégrafo, confirmándolo segui
damente por correo, nota detallada 
y numérica de los reclutas ya agru
pados que para Cuerpos de la Pe
nínsula hayan de trasladarse de 
unas localidades a otras. La incor- 

. poración a sus destinos de los re- 
' clutas que no han de hacer uso de 
i estos trenes militares, con arreglo 

al plan que forme la Jefatura del 
■ servicio militar de Ferrocarriles, la 
' efectuarán en ios trenes ordinarios 

que fijen las respectivas autorida
des militares.

Art. 15. Los Capitanes gene
rales de las regiones que sea ne
cesario, dispondrán que en las es
taciones de alimentación fijadas por 
la Jefatura del Servicio militar de 
Ferrocarriles con el material y me
naje correspondiente, se atienda al 
suministro de los ranchos de las 
fuerzas que marchen a incorporarse, 
poniéndose de acuerdo con dichas 
autoridades la expresada Jefatura al 
dictar Ihs instrucciones pertinentes 
a su mejor función y servicio, en
tregándoseles la ración de pan del 
dia.

Art. 16. Los Capitanes gene- 
ráles dispondrán que los dias en 
que se verifique el movimiento de 
fuerzas se encuentren en las esta
ciones de empalme los oficiales y 
clases que sean necesarios, para 

■que reciban las partidas, cuiden del 
orden de ellas, les proporcionen los 
auxilios qne necesiten y les hagan 
continuar su viaje.

También gestionarán de las auto
ridades civiles que poi; la Guardia 
civil se presten les auxilios que ne
cesiten los Jefes de las Cajas para 
el mantenimiento del orden los dias 
de concentración, escoltas de los 

trenes militares que se organicen, 
' asi como también que en todas las 
* estaciones de tránsito y empalme se 
I encuentren fuerzas de dicho Insti- 

tuto que faciliten los auxilios nece
sarios y resuelvan las dudas y difi
cultades de toda clase que se pue
dan presentar.

Los Capitanes generales tendrán 
facultad para disponer que los re
clutas que vayan en trenes militares 
sean conducidos por los oficiales y 
clases que consideren estrictamen
te necesarios, según la importancia 
del grupo y la distancia que hayan 
de recorrer. (Art. 371.)

Art. 17. . Los Cuerpos activos 
no reclamarán el importe de la pri
mera puesta a los presuntos inútiles 
ni la entregarán a éstos hasta que 
no sean declarados definitivamente 
útiles.

Las prendas de vestuario que lle
ven los reclutas a su incorporación 
a los Cuerpos, se guardarán en los 
almacenes de los mismos, previa 
desinfección, excepto las interiores, 
que podrán usar si así lo desean, 
con objeto de que al ser licenciados 
en su dia, puedan marchar con las 
las ropas que trajeron al hacer su 
presentación, y dejen en los alma
cenes su primera puesta.

Art. 18. Los Jefes de las Cajas 
comunicarán directamente, por telé
grafo, a los Gobernadores militares 
de los puntos a donde se dirijan 
Grupos de reclutas, la composición 
del Grupo y tren en que efectúan el 
viaje, a fin de que el Cuerpo a que 
váyan destinados nombre personal 
que los reciba a su llegada. (Artícu
lo 370.)

Art. 19. Los Capitanes genera
les remitirán a este Ministerio, an
tes del l.° de diciembre próximo, 
las instrucciones que dicten para el 
cumplimiento de esta circular y dis
tribución de los contingentes regio
nales, y resolverán por sí cuantas 
dudas les sean consultadas, a no 
ser que por su importancia conside
ren necesario comunicarlas a este 
Ministerio, y gestionarán de los Go
bernadores civiles se inserte esta 
circular en los Boletines Oficiales 
de la provincia, para que cuanto en 
ella se dispone, llegue a conoci
miento de los interesados.

Art. 20. Los Jefes de las Cajas 
darán cuenta a los Capitanes gene
rales de las regiones del resultado 
de la concentración, y al hacerlo 
formularán cuantas observaciones 
les sugiera su celo y actividad, 
acompañando un estado numérico 
de la distribución que se haya dado 
a los mozos, con arreglo al formu
lario 15, y enviarán directamente a 
los Jefes de las unidades orgánicas 
relaciones nominales de los indivi
duos destinados a cada una de 
ellas, asi como las filiaciones de los 
mismos.

Los Jefes de los Cuerpos darán 
igualmente cuenta a dichas autorida
des si los destinados reunen las 
condiciones propias para el servi
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ció de la unidad, y acompañarán un 
estado ajustado al formulario núme
ro 16, indicando Ja procedencia de 
los reclutas que han recibido.

Estados iguales serán remitidos 
por los Jefes de las Cajas y Cuerpos 
a este Ministerio y al Estado Mayor 
Central del Ejército. (Art. 372.)

Art.' 21. Recibidos por los Ca
pitanes generales los estados a que 
se refiere el artículo anterior, for
marán un resumen y lo> remitirán al 
Ministerio de la Guerra, al mismo 
tiempo que dan cuenta del resulta
do de la concentración y destino a 
Cuerpo de los reclutas, añadien
do cuantas observaciones juzguen 
oportunas para corregir en años su
cesivos las deficencias que advier
tan. (Art. 373.)

10 de noviembre de 1925.= 
Señor...

: * •
Los estados a que se refiere esta 

Real orden circular se hallan inser
tos en él Diario Oficial del Ministe
rio de la Guerra, número 251, corres
pondiente al dia 11 del actual.

GOBIERNO CIVIL
Circular.

Según comunica a este Gobierno 
civil el Alcalde de Neila el dia 8'del 
.corriente desaparecieron en el térmi
no de aquella.villa denominado «Are
nal», dos caballos de la propiedad 
de Josefa García, cuyas señas son 
las siguientes: uno de siete cuartas 
de alzada, negro, paticalzado de 
las extremidades traseras, careto, 
morro blanco, con marca fuego de 
E. en el anca izquierda, un lu
nar blanco en lo alto de los lomos 
de haber sido rozado y de ocho 
años de edad. El otro es de 20 años 
de edad, pardo obscuro, con una' ' 
estrella en la frente y marca a fue
go en el lado izquierdo de M. y G. 
entrelazadas, también como el an
terior tiene un lunar blanco en la 
cruz. Los dos están herrados de las 
cuatro extremidades.

Lo que .-se hace público en este 
periódico oficial a fin de que la per
sona que se haya encontrado los 
referidos semovientes proceda a su 
devolución en la Alcaldía de Neila, 
para entregárselos a su legítimo 
dueño, el que abonará todos los 
gastos ocasionados, según previene 
el vigente .Reglamento para régi
men y administración de reses mos
trencas.

Burgos 14 de noviembre de 1925.
EL GOBERNADOR,

Pablo de Castro Santoyo.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Valle de Valdelaguna.

En virtud de lo dispuesto en 
los artículos 83 al 89 del Real de
creto de 17 de septiembre últi
mo, este Ayuntamiento, y a ins-



boletín oficial de la provincia de burgos 
lio de 1924 y Real decreto de 2 de

Imprenta Provincial

Alcaldía, de Quintanalara.
Suba ta de 170 estéreos de leña.

El día 7 de diciembre próximo, y 
hora de las doce, tendrá lugar en la 
casa consistorial de este Ayunta
miento, la subasta de 170 estéreos 
de leña de mata baja de encina, en 
el monte Los Carrascos, de este 
municipio, bajo el tipo de tasación 
de 225 pesetas, y con sujeción al 
pliego de condiciones, inserto en el 
Boletín Oficial de la provincia, nú
mero 218, correspondiente al dia 24 
de septiembre último, que sean 
compatibles con los artículos 83, 84, 
85 y 86 de la nueva instrucción de 
17 de octubre próximo pasado y 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 162 del Estatuto municipal y 
él Reglamento para la contratación 
de obras y servicios municipales del 
2 de julio de 1924.

Quintanalara 13 de noviembre de 
1925.=E1 Alcalde, Melitón Bueno.

 

Junta vecinal del pueblo de Montejoi 
de Brida.

A virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Agricultura, 
Minas y Montes y de conformidad 
con lo que preceptúa el artículo 83 y

siguientes del Real decreto de 17 de 
octubre último, esta Junta vecinal 
ha acordado celebrar la subasta de 
100 robles y 30 hayas, sitos en el 
monte Dehesa de este pueblo, tasa
dos en 1.394 pesetas, con sujeción 
al pliego de condiciones, inserto en 
el Boletín Oficial, número 218, de 
fecha 24 de septiembre último, cuya 
subasta tendrá lugar el dia 3 de 
diciembre próximo y hora de las 
doce, en la casa de concejo de este 
pueblo.

Las proposiciones se .harán en 
pliegos cerrrados, ajustándose en 

 un todo al modelo que al final se in
serta, rigiendo además del pliego'de 
condiciones antes referido, las que 
en su dia acuérdela Junta vecinal, 
teniéndose presente los artículos ya 
referidos, el 162 del Estatuto mu
nicipal y el Reglamento para ¡a con
tratación de obras y servicios muni
cipales de 2 de julio de 1924.

 Molitejo de Alfoz de Bricia 9 de
noviembre de 1925.=E1 Presidente, 
Hermán Sáiz.

Modelo de proposición
D...., vecino de...., según cédu

la personal de , número...., que 
acompaña, enterado del anuncio y 
pliego de condiciones, referentes a 
la subasta de 100 robles y 30 hayas 
marcadas, en el monte Dehesa, del 
pueblo de Montejo de Bricia, se 
compromete a la adquisición de los 
mismos, con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condicio
nes, en la cantidad de pesetas 
(la cantidad en letra), presentando 
al mismo tiempo de fiador aD...., 
vecino de

Fecha y firma del proponente.

Valle de Valdelaguna 9 de no- 
! viembre de 1925.=E1 Alcalde, Ni

colás Fernández.
Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de...., según 
cédula personal de  clase, nú
mero...., que acompaña, enterado 
del pliego de condiciones referente 
a la subasta de marcados, en el 
monte denominado...., del pueblo 
de...., de este Ayuntamiento, se
gún se anuncia en el Boletín Ofi- 

' cial de la provincia, número...., co
rrespondiente al dia...., se compro 
mete a la adquisición de dichos pro
ductos con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones 
en la cantidad de  pesetas (la 
cantidad se pondrá en letra) el que 
al mismo tiempo presenta de fiador 
abonado a Don F. de T., que es 
vecino de

El 
hora 
esta 
3.000 pinos marcados en el comu- I 
ñero de ésta y Arauzo de Miel, 
bajo el tipo de tasación de 10.650 
pesetas, con sujeción a lo acordado 
y pliegos de condiciones formula
dos por la Jefatura del Distrito fo
restal, inserta en el Boletín Oficial, 
números 218 y 221, correspondien
tes al 24 y 28 de septiembre pró
ximo pasado, excepción dé aqué
llas que no se atemperen a lo dis
puesto en el Real decreto de 18 del 
corriente, artículos 83, 84, 85 y 86; 
Estatuto municipal, artículos 162, 
163 y 164 y Reglamento de Obras 
y servicios municipales de 2 de ju
lio de 1924, de manifiesto todo en 
Secretaría.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello octavo, ajustadas al 
modelo que al final se inserta, acom
pañando la cédula personal y docu
mento que acredite el depósito del 
10 por 100 del tipo de subasta como 
fianza provisional.

Modelo de proposición.
DonN.N., vecino de...., según 

cédula personal de  clase, nú
mero...., que acompaña, enterado 
del pliego de condiciones referen
tes a la subasta de 3.000 pinos 
marcados en el monte Comunero, I 
de Huerta del Rey y Arauzo de 
Miel, según se anuncia en el Bole
tín Oficial de la provincia, núme
ro...., correspondiente al dia... de... 
de...., se compromete a la adqui
sición de dichos productos, con es
tricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones en la cantidad 
de pesetas (la cantidad en letra) 
el que al mismo tiempo presenta de. 
fiador a Don N. N., vecino de..... 
(fecha y firma).

Huerta de Rey 10 del noviembre 
de 1925.—El Alcalde, Eustasio Pa
lacios.

Alcaldía de Huerta del Rey.
Subasta de 3.000 pinos.

dia 9 de diciembre próximo, y 
de las doce, tendrá lugar en 
casa consistorial la subasta de

Alcaldía de Rabanera del Pinar.
Subasta de 300 pinos.

El dia 28 del actüal, y hora de las 
doce, tendrá lugar en la casa con
sistorial de la misma, la subasta de 
300 pinos, bajo el tipo de tasación 
de 3.402 pesetas, con sujeción al 
pliego de condiciones, inserto en el 
Boletín Oficial, número 218, co
rrespondiente al. dia 24 de septiem
bre último.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, ajustándose en un 
todo al modelo que al final se inser
ta y conforme a los artículos 83, 84, 
85 y 86 de la novísima Instrucción 
de 18 del mes último y los artículos 
162, 163 y 164 del Estatuto muni
cipal y el Reglamento para la con
tratación de obras y servicios mu
nicipales de 2 de julio de 1924.

Rabanera del Pinar 3 de noviem
bre de 1925.=E1 Alcalde, Francis
co Gómez. =E1 Secretario interino, 
Emilio Sanz.

Modelo de proposición.
D...., vecino de...., según cédu-

tancia de las Juntas vecinales del 
distrito, ha acordado celebrar las 0¿tub(e de 192S 
subastas forestales que se expre- j 
san: 1.a, una de 40 pinos marca- , 
dos en Riobaraja, de Huerta de 
abajo, bajo el tipo de 704 pesetas;
2.a, otra en Sierra Campiña de 400 
pinos marcados y sitio titulado El 
Hoyal y rio de las Cercelejas, de 
los pueblos de Huerta y Tolbaños 
de abajo, tasados en 10.800 pese
tas; 3.a, otra en Sierra Campiña, de 
70 hayas marcadas, en el Infier
no, de los pueblos, de Huerta y 
Tolbaños de abajo, tasadas en 1.080 
pesetas; 4.a, otra de 70 pinos en 
La Dehesa de Tolbaños de aba
jo, tasados en 1.560 pesetas; 5.a, 
otra en el mismo pueblo de Tol
baños de abajo, de 70 hayas, en 
La Dehesa, tasadas en 1.056 pese
tas; 6.a. otra de 50 estéreos de bre
zo para carbón, en Huerta de arriba 
y sitio Hoyo Corzo, Alto de Gra- 

 ñón y tierras labrantías, tasados en 
50 pesetas.

Todas estas subastas se celebra
rán bajo las condiciones facultativas 
señaladas por la Jefatura de Montes 
de la provincia en el Boletín Ofi
cial, fecha 24 de septiembre último, 
número 218, así como también en el 
número 221 del mismo mes, fecha 
28, y las que se expresan:

1. a Dichas subastas se celebra
rán el dia 5 del próximo diciembre, 
en la sala de sesiones de este Ayun
tamiento, a las doce horas la pri
mera, las doce y media la segunda, 
las trece la tercera, las trece y me
dia la cuarta, las catorce la quinta, 
y las catorce y media la sexta, to
das por el sistema de pliego cerra
do y bajo los tipos de tasación ya 
expresados.

2. a Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores depo
sitar el 10 por 100 de la tasación en 
la Depositaría municipal, previo re
cibo.  

3. a El pago de la subasta se 
hará por el adjudicatario al mes de 
la aprobación, y este importe lo en
tregarán a los Presidentes de las 
Juntas dueñas del monte.

4. a La corta se hará en el plazo 
que ha fijado la Jefatura de Montes 
en el pliego de condiciones.

5. a Los remates se hacen a 
suerte o ventara, sin que los adju
dicatarios tengan derecho a pedir 
la rescisión del contrato y rebaja de 
precio.

6. a Serán de cuenta del contra
tista el pago de anuncios, reinte
gros, escrituras y cuantos gastos 
supongan las subastas.

7. a La Junta vecinal se reserva 
el derecho de tanteo en plazo de 
ocho dias después de celebradas 
estas subastas, adjudicándolas la 
máxima postura que se haya hecho.

8. a En cuanto a penalidades, in
compatibilidades y procedimientos, 
se estará a lo que dispone el Regla
mento sobre contratación de obras 
y servicios municipales de 2 de ja

la personal de..... clase, número....
I que acompaña, enterado del pliego 
1 1 1- •  

 

Junta vecinal del pueblo de Casta
lio (Valle de Valdebezana?)

El dia 5 de diciembre próximo, y 
hora de las diez, tendrá lugar en la 
sala-concejo de este pueblo, por el 
sistema de pliegos cerrados, la su
basta de 12 hayas, marcadas y 10 
estéreos de las copas de las mismas 
del monte Argoveo, de este pueblo, 
bajo el tipo de tasación de ciento 
'treinta pesetas (130), condiciones 
facultativas, expresadas en el Bole
tín Oficial del 24 de septiembre pa
sado, número- 218 y las que cons- 

I tan en el pliego de condiciones apro
bado a tal fin por esta Junta, que se 
halla expuesto en la dicha casa-con
cejo.

Castrillo (Valle de Valdebezana) 
12 de noviembre de 1925.=E1 Pie- 
sidente, Julián Fernández.

Modelo de proposición.
D. F. de T. 'y T., vecino de..,., 

ofrece... (en letra) pesetas, porlasu- 
basta de 12 hayas marcadas y diez 
estéreos de leñas de las copas de 
las mismas del monte Argoveo, su
jetándose al pliego de condiciones 
señaladas.

Fecha y firma del proponente.

de condiciones, referentes a la su
basta de pinos marcados en el 
monte denominado de Rabanera del 
Pinar, según se anuncia en el Bole
tín Oficial de la provincia, núme
ro..., correspondiente al dia.... de... 
de..., se compromete a la adquisi
ción de dichos productos con estric
ta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, en la cantidad 
de.... pesetas (la cantidad en letra), 
el cual al mismo tiempo presenta de 
fiador aD..., vecino de....


